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La Mesa, Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Ref.  C.YC.P.-ALIMENTOS Y VISITAS No. 202000458 
 
 

Atendiendo lo informado a través del correo institucional por el señor JHONATAN 
ALBERTO SÁNCHEZ VALERO, el Despacho ordena REQUERIR a la señora YENNY 
MARCELA YATE PALACIOS, demandada en proceso de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, REGULACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS Y VISITAS respecto de la niña 
MARÍA ELENA SÁNCHEZ YATE, para que dé estricto cumplimiento a la sentencia 

dictada el 12 de mayo del presente año, en cuanto tiene que ver con las visitas 
autorizadas al padre de MARÍA ELENA, señor JHONATAN ALBERTO SÁNCHEZ 
VALERO, so pena de incurrir en desacato a resolución judicial, debidamente 

penalizada. 
 
Líbrese la comunicación que corresponda, para que el demandante acredite su 

entrega a la demandada a través de su dirección electrónica, a efecto de verificar 
el cumplimiento de lo ordenado. 
 

 
              C U M P L A S E  
 

  
La Juez, 
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